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12557 REAL DECRETO 1068/1984, de 9 as mayo, .abre tra.
paso de funciones y .srvicio, del E8tado a la Co-
munidad Autónoma de Andalucta en materÚJ de
Unidad Administradora del Fondo NctCKmal de Pro
iec(:wn al Trabajo

El Real Decreto 3825/1a82. de 15 de diciembre. determiaa las
normas y 01 procedimiento a que han de ajustarse 108 traspa.
SOl de funclones y lervicios del Estado & la Comunidad Autó
noma de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado,
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta
de Transferencias prevista en la disposición transitoria segun·
da del Estatuto· de Autonomía para Andal ucia. f1sta Comisión
adoptó, <611: su reunión del día 27 de diciembre de H183. el acuer
do de reallzar traspasos en materia de la Unidad Admimstr""dúra
del Fondo NaCional de Protección al Trabajo cuya virtualidad
práctica muge su aprobación por el Gobierno mediante Real
Decreto.

En 8U virtud. en cumplimiento de lo dispuesto en el núme
ro 2 de la disposición transitoria segunda del Egtatuto de Auto
nomia para Andalucía, a propuesta de los Ministros de Trabajo·
y Seguridad Social y de Administración Territorial. y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
9 de mayo de 1984,

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se aprueba el Acuerdo de la Com¡,ión Mixta
prevista en la disposición transitoria segunda del Estatuto de
Autonomía para Andalucfa, de fecha 27 de diciembre de 1983,
por el que se traspasan funciones del Estado en materia de
Unidad Administradora del Fondo Nacional de Protección al
Trabajo. a la Comunidad AutOnoma de Andalucía y se le tras
pasan. asimismo, los correspondientes servicios e instituciones
y medios personales, materiales y presupuestarios precisos para
el ejercicio de a(~uéllas.

Art. 2.° 1. En consecuencia. quedan traspasadas a la Ca
munidad AutOnoma de Andalucia las funcíonf:'s a que se re
fiere el Acuerdo que se incluye como anexo I del presente Real
Decreto. asi como los servicios y los bienes, derechos y obli
gaciones. y el personal y créditos presupuestarioS que figuran
en las relaciones adjuntas al propio Acuerdo de la Comisión
Mixta, en los términos y condiciones que allf se especifican.

2. En el anexo n de este Real Decreto se recogen las dis
posiciones legales afectadas por el presente traspaso.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Rea~ Decreto
tendrán efectividad a partir del dia señalado en el Acuerdo
de la mencionada Comisión Mixta. sin perjuicio de que el Mi
nisterio de Trabaio y Seguridad Social produzca. basta la en
trada en vigor de este Real Decreto. los actos administrativos
necesarios para el mantenimiento de los servicios en el mismo
régimen y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momen
to de la adopción del acuerdo que 8e transcribe cono anexo 1
del presente Real Decreto.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que figuran detallados
en las relaciones 3.2 como _bajas efectivas» en los vigentes
Presupuestos Generales del Estado. serán dados de baja en
los conceptos de origen y transferidos por el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda a los conceptos habilitados en la sección 32.
destinados a financiar los serviciOS asumidos por las Comuni
dades Autónomas, una vez que se remitan al Departamento
citado por parte de la Oficina Presupuestaria del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social los certiCicados de retención de cré
dito. para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Pre
supuestos Generales del Estado vigentle.

Art. 5.° El presente Real Oecreto entrar' en vigor el mis
mo d1a de su publicaciOn en el .Boletin Oficial del Estado-.

Dado en Madrid a 9 de mayo de 1984.

JUAN CARLOS R.

El MinIstro de la PresidencIa.
JAVIER MOSCOSO DEL Pfu\D\) Y MUI':OZ

ANEXO I

Don José Luis Borque Ortega y doña Maria de la Soledad Ma
teas Marcos, Secretarios de la ComisiOn Mixta prevista en
la disposición transitoria segunda del Estatuto de AutORa
mía para Andalucia,

CERTIFICAN,

Que en la sesión plenaria de la Comisión. celebrada el día
27 de diciembre de 1983, se adoptó acuerdo sobre traspaso a ;a
Comunidad Autónoma de Andalucia de las funciones y servi
cios del Estado, en matería de Unidad Administradora del Fondo
Nacional de Protección al Trabajo, en 10& términos que a oon
tinuación se expresan:

Al Beferencta G normo.a constttueion.ales )' .'~lltutllria, )1
iegalesen kJs que H llmparll lo transferencta.

La Constitución. en su articulo 149.1. 1.-, reserva al Estado
la competencia exclusiva en materia de legislación laboral Iln
perjuicio de su ejecllciOn por 101 Organos de las Comunidades
Autónomas. Por BU parte, el Estatuto de Autonomía para An.
daJucia establece en su articulo 17.2, que corresponde a 1& Co
munidad Autónoma de Andalucfa la ejecución de la legislación
del Estado en materia laboral, sin perjuicio de la alta lnspec.
ción del Estado y de lo establecido en el articulo 149.1, 2.-, de
la Constitución.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y 6sta
tutarias procede operar ya en este campo traspasos de funcfo
nes y servicios de tal indole a la misma, complementando de
esta forma el proceso.

Las Leyes 45/1960, de 21 de julio, y 74/1980, de 29 de diciem
bre, y demás dísposlciones complementarias regulan las funcio
nes y servicios en matería de Unidad Administradora del Fondo
Nacional de Protección al Trabajo como competencia del Minis
terio de Trabajo y Seguridad Social.

B) Funciones del Estado que asume la Comunidad Autóno
ma e ldentificaciÓn de los servicios que 8e traspasan.

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Andalucfa
dentro de su é.mbito territorial, en los términos del presente
acuerdo y de los Reales Decretos y demás normas que lo hagan
efectivo y se publiquen en el -Boletin Oficial del Estado-, las
siguientes funciones que venta realizando la Administración
del Estado:

al La gestión de cualesq'uiera de los distintos tipos de ayu
das, subvenciones y préstamos que venía realizando la Unidad
Administradora del Fondo Nacional de Protección al Trabajo,
respecto a aquellas materias que hayan sido objeto del COrr8g..
pondiente Real Decreto de transferencias, en lo que concierne
al ámbito territorial de la propia Comunidad y, especUicamen·
te, las referidas al apoyo al empleo en Cooperativas. Socieda
des AnOnimas Labor9.1es y Trabajo Autónomo, Apoyo a la
jubilaciOn de trabajadores. Guarderías Infantiles Laborales e In~

tegraciOn Laboral del Minusválido: todo ello, sin perjuicio de
lo ..que se establece en el apartado cJ, 1.0

b) Las funciones de seguimiento que actualmente viene
desárrol1ando la Unidad Administradora del Fondo Nacional
de ProtecciOn al Trabajo.. referidas a las ayudas que gestione
la Comunidad AutOnoma de Andalucia a partir de la entrada
en vigor del presente Acuerdo. sin perjuicio de las que haya
de realizar la expresada Unidad para a.segurar el reintegro
de los recursos empleados que deban volver al Estado.

2. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Andalucía
los servicios que actualmente vienen desarrollando estas fun
ciones en las Direcciones Provinciales.

Cl Fundones que 88 reserva.' la. Administración del Estado.

PermanecerAn en el Ministerio de Trabajo y Seguridad So
cialy seguirán siendo de su competencia para ser ejercitadas
por el mismo, las siguientes funciones que tiene legalmente
atribuidas y realizan los servicios que se citan:

1. La elaboraCión de las disposiciones generales en las ,que
se establezcan las programaciones y las condIciones de la con·
cesión de las ayudas. subvenciones y préstamos. Anualmente,
en base a criterios objetivos. se llevarA a cabo la distribución
entre las Comunidades Autónomas a las que se hayan tra.1..feri

.do esta.' materia, de las cantidades consignadas a tal fin en los
Presupuestos Generales del Estado y que no correspondan a
acciones a desarrollar en 'm bi tos que afecten a mis de una
Comunidad AutOnoma. En el tercer trimestre de cada a1'10. en
base a criterios objetivos y en atención a las posibles disponi~
bilidades previsiblemente no utilizadas en el resto del at'1o,
se podrán reasignar entre las distintas Comunidades Autóno
mas a las que se haya transferido esta materia, los citados
recursos.

2. La gestión y seguimiento de las ayudas. subvenciones y
préstamos otorgados a cooperativas que estatutariamente ex·
tiendan su ámbito fuera de los I1mites geográCicos de la Co~
munidad y de las Sociedades Laborales que tengan centros de
trabajo en más de una Comunidad A.utónoma,. asi como el ~e
guimiento y cualesquiera otra actuaclOn refenda a subvenclo·
nes, préstamos y ayudas que, en el momento de la entr!:1'l~ en
vigor del presente Real Decreto, ya hayan sido otorgados.

3. La alta inspecciOn.
4. La autorización para la modificación de las condiciones

particulares de las ayudas concedidas.
5. El seguimiento del reintegro normal ~e los préstamos y

el derivado del ejerCicio de acciones estableCIdas en lo~ mi~mos
o que sean consecuencia del incumplimiento de oblIgaCIones
contractuales.

6. Cualquier otra que le corresponda en virtud de ll!' nor
mativa vigente y que no SE'& inherente a las c~mpetenclas de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, o que sléndoio no hu
biera dado lugar al correspondiente traspaso.
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Cr6dltos
en pes.tu....

52.634,4

·44..372,0
8.202,0

IlO••

5~.634,4

bl A deducir:

Recaudación por tasas y otros ingresos ..

Financiación neta . .

al Costes brutas:

Gastos de personal " oO oO .

Gastos de funcionamiento ... . .
Inversiones para conservación, mejora y sustitución.---

Las posibles diferencias qUe se produzéan durante el pe
ríodo transitorio, a que se refiere el apartado anterior respecto.
a la financiación de los servicios traspasados. serán objeto de
regular-ización al cierre de cada ejercicio económico mediante
la presentación de las cuentas y estados justlficatlvos corres
pondientes ante una Comisión de liquidación, que se constitui.
rá en el Ministerio de Economía y Hacienda.

'.¡;¡.~",

3. El coste efectivo Que fIgura detallado en los cuadros de
valoración 3.1 se ftnaetará. en los. ejercicios futuros de la ,,;i·
guiente forma:

Transitoriamente, miPntras no entre en vigor la correspon·
diente Ley de participación en los Tributos del Estado, mediante
la consolidación en la sección 32 de los Presupuestos Generales
del Estado de los créditos relativo8 a los distintos componen·
tes del coste efectivo. por 108 importes que se indIcan, suscep·
tibIes de actualización por los mecanismos generales previstos
en cada Ley de Presupuestos:

El Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras
pasan.

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Andalucía
los bienes, derechos y obligaciones del Estado qu~ se recogen en
el inventario detallado de la relación adjunta numero l. donde
quedan identifir.ados los inmuebles a.fectados por el traspaso.
Estos traspasos se formalizarán de acuerdo con lo establecido
en el Estatuto de Autonomía y demás disposiciones en cada
caso aplicables.

2. En el plazo de un mes desde la publicación del Real
Decreto que apruebe este Acuerdo, se firmaran las correspon~
dientes actas de entrega y recepción de mobiliario, equ :po y
material inventartable.

":l¡,~;~

D) Funciones en que han de concurrir la Administración
del Estado y la de ltJ Cumunida" Autónomo y forma de co
operación.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de Tra
bajo., Seguridad Sodal y la Comunidad Autónoma de Andalu·
da, de conformidad con los mecanismos que en cada caso se
señalan. las siguientes funciones:

aJ La Comunidad Autónoma de Andalucía facilitará 8 la
Administración del Estado Información estadística sobre el ejer
cicio de las funciones transferidas. siguiendo la metodología
existente o la que en su caso la Admlnistrat:i6n del Estado
establezca, de forma que Quede' garantizada su coordinación e
integración con el resto de la información estadística de am·
bito estatal. Por su parte, la Administración del Estado faci·
litará a la Comunidad Autónoma de Andalucía la información
elaborada sobre las mismas materias.

b) Anualmente, ~ con carácter previo a la elaboración de
las disposiciones a que se refiere el apartado el, LO, el Minis
terio de Trabajo y S"lgurldad Social consultará su contentdl!)
con todas las Comunidades Autónomas afectadas.

F) Per80nal adscrito a los servicios que se traspasan.

1. El pérsonal adscrito a los servicios traspasados y que
se referencia nominalmente en la relación adjunta número 2,
pasará a depender de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
en los términos legalmente previstos por el Estatuto de Auto
nomía y las demAs normas en cada caso aplicables, y en la8
mismas circunstancias que se especifican en la relación ad~

junta y con su numero de Registro de Personal.
2. Por la Subsecretaría del Ministerio de Trabajo y Seguri

dad Social se notificará a los interesados el traspaso y su llUe
va situación administrativa, tan pronto el Gobierno apruebe el
presente Acuerdo por Real Decreto. Asimismo, se remitirá a
los órganos competentes de la Comunidad Autónoma de An·
daluda una copia certificada de todos los expedientes de este
personal traspasado, así como de J08 certificados de haberes,
referIdos a las cantidades devengadas durante 1983, procedién
dose por la Administración del Estado a modificar las planti
llas orgAnicas y presupuestarlas en función· de los traspasos
operados.

n Documentación y expedientes de los servicios. que se tra8·
pasan.

La entrega de la documentación y expedientes 'de los servi·
cios traspasados se realiz'\rá en el plazo de un mes de-;de la
publicación del Real Decreto por el que se apruebe este Acuer
do. La resolución de los expedientes que se haHen en tramita.
ción se realizarA de conformidad con lo previsto en el artículo 8.°
del Real Decreto 3825/1982, de 15 de diciembre.

J) Fecha de efectividad del traspaso.

El traspaso de funelones y servicios con sus medios, objeto
de este acuerdo, tendrá efectividad a partir del día 1 de enero
de 1984.

y para que conste, expedimos la presente certifIcación (n
Madrid a 27 de diciembre de 1983.-Lo$ Secretarios de la Comi
sión Mixta, José Luis' Borque Ortega y Maria de la Soledad
~ateos Marcos. .

GJ Puesto8 de trabajo vacantes que se traspasan.

No ha,.. ANEXO 11

}{) Valoración definitiva de las cargas financieras de 108
servicio, traspasad08.

l. El coste efectivo que, segun la l1quidación del presupues
to de gastos para 1983, corresponde a loa servicios que se tras.
pasan a la Comuniriad, se eleva con carácter definit:vo a
52.634,4 miles de pesetas, según detalle que figura en la rela
ción 3.1. .

2. Los recurs·os financieros que S8 destinan a sufragar Jos
gastos originados pOr ElI desempeño de los servicios que se tras
p.asan durante el ejercicio de 1984 8e detallan en la rela
CIón 3.2.

Preceptos legales afectados por la presente transferencia
Disposición ,adicional 4.·, l. de la Ley 74/1080, de 29 de di

ciembre.
Artículo 13 d. la Ley 45/1960, de 21 de lulio.
Orden del MinisterIo de Trabajo y Seguridad Social de " de

Julio de 1983, en sus Programas 1, 111 Y IV.
Real Decreto 620/1981, de 5 de febrero, sobre régimen unlfi·

cado de ayudas publ1cas a disminuidos. '
Orden de la Presidencia del Gobierno, de 5 de marzo de 1982,

qUe desaITOlla el Real Decreto 62011981, de 5 de febrero.
Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de 16 de

marzo de 1983, sobre registro de empresas protegidas y centro!
especiales de empleo.
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12558 CORRECCION de errat~s del Real Decreto 1052/1984.
de ti de mayo, sobre traspaso de functone. y aer~
vicios de la Administractón del Estado G le Co
mUnidad Autónoma de Andalucta en materia de
Cooperativa•.

'Padecido error en la numeración del citado Real· Decreto,
publicado en el ..Boletin Oficial del Estado. nÍlmero 133 de
fecha 4 de lur,io de 1984, páginas 15891 a 15894, se rectifica en
et sentido de que donde dice: .Real Decreto 3607/1984, de 9 de
mayo, ..... debe decir:' .. Real Decreto 1052/1Q84, de 9 de mayo, .....

En el párrafo primero, donde dice: -entró en vigor el dia 18
de noViembre de 1982, fecha de la última de las Notaa cursadas
entre las Partes, de conformidad con lo di6puesto en su ar
ticulo undécimo., debe decir: ..entró en vigor. el día 8 de oc
tubre de 1982. fecha de recepción por Naciones Unidas de la
Nota española de 5 de octubre de 1982 comunicando el cum
plimiento de las formalidades internas (articulo undécimo del
Acuerdo). en aplicaci6n del articulo .. (1) (8) de la Resolu
ción 97 m de la Asamblea General de Naciones Unidas•.

Lo que 88 hace público para conocimiento general.
Madrid. 21 de mayo de 1ge4.-El Secretario generel Tl§cnico.

Fernando Perpiñá~RobertPeyra._

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

CORRECCION de erratas de le Orden de 9 de abril
de 1984 sobre fi/ación de la cUClntta- mt1xtma a im
portar en el ano 1984 COn cargo a los ~ontingen-
tes arancelarios, libres de derechos. de motores.
cajas de cambio, elemento. y subconjunto. de
chapa para carrocerta•.

Padecido eITor en la inserción de la mencionada Orden, pu
blicada en el "BoleUn Ofielal del E6tado- número 113, de f~·

1~560

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

12559 CORRFCION d. "ror•• de la .ntrada en vigor
del .Acuerdo de Cooperación entre el Gobtemo da
España y la Comisión Económica para América La
Una de las Naetone3 Unida,_, firmado en Madrid
el 12 de febrero de 1982.

Adverttdo error en el texto remitido para su publloación de
1~ entrada en vigor del .Acuerdo de Cooperación entre el Go.
blerno de E"pai'la y ia Comisión ·Económica para América La
tina. de las Naciones Unidas_ de 12 de febrero d. 1002. ln;,~rto
en el .Boletin Oficial del Estado. nÚmero 182, de 1 de agosto
de 1983, páglDa 21251, a continuación se transcribe la oportuna
rectificaCión:


